
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88  -  Medellín (Antioquia) 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Cuatro (4) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Radicado No. 05001 31 05 024 2023 00274 00 

 

En el Proceso Ejecutivo Laboral promovido por la sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. en contra de la sociedad 

Construacabamos MA S.A.S., se ordena que por la secretaría del despacho se 

efectúe la liquidación de las costas y agencias en derecho, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de Agosto de 2016 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en armonía con el artículo 366 del Código 

General del Proceso.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 
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JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Cuatro (4) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento al auto que antecede, la Secretaria del Juzgado Veinticuatro 

(24) Laboral del Circuito de Medellín procede a exponer la manera como 

quedan liquidadas las costas en el presente proceso, así: 

 

1) A cargo de la sociedad ejecutada sociedad Construacabamos MA S.A.S. y a 

favor de la ejecutante sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A. 

 

Agencias en Derecho en 1ª Instancia .. .................................... $429.727,oo 

(5% Liquidación del Crédito – Providencias 29 Noviembre 2023 y 20 Febrero 2024) 

Agencias en Derecho en 2ª Instancia .. ............................................. $00,oo 

Casación ............................................................................................ $00,oo 

Gastos … ........................................................................................... $00,oo 

TOTAL ...................................................................................... $429.727,oo 

 

Son: Cuatrocientos Veintinueve Mil Setecientes Veintisiete Pesos con 

00/100 ($429.727,oo) 

 

 

 

 

Alexandra Navas Sanabria 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Cuatro (4) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

El despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en 

derecho. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena continuar el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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